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POR EL CUAL SE CONCEDE UNA AUTOR]ZACION AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL

EL HONORABLE CONCEJO MUNICFAL DE SANTA ROSA 0E OSOS, en uso de sus facultades
constitucionales y legales en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994

lcueÉnE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al señor Alcalde para vender, comprar y permutar bienes muebles e
inmuebles hasta por quinientos (500) salarios minimos mensuales legales vigentes.

ARTíCULO SEGUNDO: Autorizar al §eñor Alcalde para que previo el cumplimiento de los requisitos
legales, f'tje los precios de venta y permuta, referido en le articulo anterior de este Acuerdo.

ARTíCULO TERCERO: Autorizar al Señor Alcalde para establecer normas de pago y demás condiciones
que se requieran para la ejecución de esta autorización.

ART|CULO GUARTO: La autorización aquí concedida tendrá vigencia hasta por un (1) añ0,

ARTíCULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación legal.

I DADO POR EL HONORABLE CO DE LA cruDAD DE §ANTA ROSA DE OSOS (ANT|QUIA) EL

{2.005}.DTAVETNTE (20)DE t\tAYO DE

E LOPERA ERIKA ño r_

Secretaria

EL PRESENTE ACUERDo FUE APROBADO EN LA COM|S|ÓN TERCERA, EL ONCE (11) DE MAYO y
EN PLENARiA EL DíA VETNTE i2ü) DE ilfAyO DE DOS MiL CTNCO (2005)
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ERIKA L.

Secretaria
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